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DIPUTADO DEL COMÚN

Resolución del Diputado del Común, de 28 de marzo de 2012, por la que se modifica la Plantilla Orgánica y 
Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común.
	 Presidencia
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, de la Resolución del Diputado del Común, de 28 de marzo de 2012, 
por la que se modifica la Plantilla Orgánica y Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de abril de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Resolución del Excmo. Sr. don Jerónimo Saavedra Acevedo, Diputado del Común, por la que se 
modifica la Plantilla Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común.

Antecedentes

	 1º)	Considerando que la vigente Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común fue aprobada mediante 
la Resolución de 4 de mayo de 2006, publicada en Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº 151, VI Legislatura, 
de 23 de mayo de 2006, y en el Boletín Oficial de Canarias nº 92, de 15 de mayo de 2006, y modificada por 
Resolución de 10 de noviembre de 2010, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº 355, de 22 
de noviembre de 2010, y en el Boletín Oficial de Canarias nº 237, de 1 de diciembre de 2010.
	 2º)	Considerando que, con fecha 2 de enero de 2012, el Secretario General del Diputado del Común, en uso 
de las atribuciones que vienen establecidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Diputado 
del Común, aprobado por la Mesa del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el 17 de marzo de 1997, ha 
elevado informe propuesta de modificación de la Plantilla Orgánica y de la Relación de Puestos de Trabajo de esta 
Institución, en los términos motivados en el mismo y reflejados en el anexo I y II que lo acompañan, y que constan 
en el correspondiente expediente administrativo.
	 3º)	Teniendo en cuenta que se contiene en el presente expediente Informe favorable de la Intervención del 
Parlamento de Canarias, sobre existencia de crédito suficiente que permite afrontar la presente modificación.
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Consideraciones

	 Primera.- El artículo 41.3 de la Ley 7/2001, de 31 de julio, del Diputado del Común, que atribuye al titular de la 
Institución la competencia para la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo, de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestarias
	 Segunda.- El artículo 12.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Diputado del Común, 
establece la obligación de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
	 A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos jurídicos, y en ejercicio de las facultades que me confiere 
la Ley 7/2001, de 31 de julio y el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Diputado del Común, aprobado 
por la Resolución de la Mesa del Parlamento de Canarias de 5 de marzo de 1997,

Resuelvo

	 Primero.- Aprobar la modificación de la Plantilla Orgánica del Diputado del Común, en los términos que figuran 
en el anexo I de la presente resolución.
	 Segundo.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común que fue 
aprobada mediante Resolución, de 4 de mayo de 2006, publicada en Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 
nº 151, VI Legislatura, de 23 de mayo de 2006, y en el Boletín Oficial de Canarias nº 92, de 15 de mayo de 2006; y 
modificada por Resolución de 10 de noviembre de 2010, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 
nº 355, de 22 de noviembre de 2010, y en el Boletín Oficial de Canarias nº 237, de 1 de diciembre de 2010, en los 
términos que se recogen en el anexo II de la presente Resolución, que comporta los siguientes cambios:
	 1º)	Para la adaptación de la terminología empleada por la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del 
Común a la usada por la del Parlamento de Canarias, en cuanto a Jornada/Dedicación:

	 a)	 Sustituir en el apartado explicativo: 
	 “J/D (Jornada/Dedicación): Completa/R=Reducida/E=Exclusiva)” 
	 por “Jornada” (N=Normal, E=Especial) y “Dedicación” (O=Ordinaria, Ex=Extraordinaria), y 

	 b)	 Sustituir e incorporar a todos los puestos de trabajo que figuran en la relación los términos “N/Ex”
	 2º)	Para la adaptación del esquema de la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común a la del 
Parlamento de Canarias: 
	 En el puesto de trabajo nº 3 denominado Jefe Habilitación 

	 donde dice “Características y Funciones: Las previstas en el artículo 46 D) a) de las NGI, así como la 
habilitación de caja fija del Parlamento, incluida su contabilidad, manejo de fondos, elaboración de nóminas 
del personal de la Cámara y diputadas y diputados. Gestión económica de los regímenes de seguridad social. 
Cualesquiera otras de cajero habilitado. Manejo de terminales informáticos”, 
	 debe decir: “Tramitación de gastos y pagos. Contabilidad y demás actividades de gestión económica. 
Habilitación, tramitación de gastos y pagos, nóminas, seguros sociales, caja fija; y cualesquiera otras 
encomendadas por el responsable de la unidad; gestión económica de los regímenes de seguridad social. 
Cualesquiera otras de cajero habilitado. Manejo de terminales informáticas”.

	 3º)	Supresión de un puesto de la RPT (el nº 31 correspondiente al orden), Asesor, Personal Eventual.
	 4º)	Creación dentro de la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común el puesto (nº 31 correspondiente 
al orden) que tiene las siguientes características:

	 Nº de Puesto: 31
	 Denominación: “Jefe de Gabinete y Relaciones Institucionales”.
	 Características y funciones: Las propias del puesto
	 Forma de provisión: Libre nombramiento
	 Nivel CD:
	 Complemento específico:
	 Vínculo: Personal eventual
	 Jornada/Dedicación: N/Ex
	 Requisitos para el desempeño: Adscripción:

	 Administración Pública de procedencia:
	 Grupo: C

		  Cuerpo/Escala:
	 Titulación, experiencia y otras características: Experiencia mínima de un año en puestos de similares 
características y funciones.

	 Tercero.- Ordenar la remisión de la presente Resolución al Boletín Oficial del Parlamento de Canarias para su 
publicación, teniendo eficacia a partir del día siguiente de producirse la misma, sin perjuicio de su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias.
	 En Santa Cruz de La Palma, a 22 de marzo de 2012.- El Diputado del Común, Jerónimo Saavedra Acevedo.
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Anexo I
Plantilla Orgánica del Diputado del Común

UNIDAD
Puesto de Trabajo DOTACIÓN GRUPO

SECRETARÍA GENERAL

Técnico de Administración

Archivero-Bibliotecario

Técnico de Gestión

Operador Informático

Administrativos (F)

Trabajador Social

Administrativos (PL)

Ordenanzas-Conductores

1

1

2

1

7

1

4

3

A

A

B/C

III

C

II

III

IV
SECRETARÍA GENERAL
Asistencia y Asesoramiento

Asesores

Jefe de Gabinete y Relaciones Institucionales

Auxiliares de Gabinete

12

1

3

A

C

C



Núm. 121 / 4	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de abril de 2012	 Núm. 121 / 5



Núm. 121 / 6	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de abril de 2012	 Núm. 121 / 7



Núm. 121 / 8	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de abril de 2012	 Núm. 121 / 9



Núm. 121 / 10	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de abril de 2012	 Núm. 121 / 11



Núm. 121 / 12	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de abril de 2012	 Núm. 121 / 13



Núm. 121 / 14	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 18 de abril de 2012	 Núm. 121 / 15



Núm. 121 / 16	 18 de abril de 2012	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7
Tlf: 922473347, fax: 922473400	 E-mail: publicaciones@parcan.es	 Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife	 www.parcan.es	 ISSN: 1137-9073


